
J, 

ros 
di 

en 
é 

o 
s 

mi 

eii 
leto 

mi 
ian 
po 

' .ha 

era 

de 

stao 

IECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS, 

JUNTA ADMINISTRADORA D E L A S OBRAS PIAS. 

Contaduría. 

Balance general de valores en 3 1 de Dic iembre de 
1884 y cuenta general de beneficios por todos con
ceptos en dicho a ñ o . 
Valores de la Re*l casa de 

Misericordia. 

)S 
as1 
mo 
seoli 
H! 

108 

Censos.— Capi ta l impuesto 
a|en 14 fincas. 

Acciones de1 B. E F . Capi-
|al invertido en 4 8 1 de á 
|200 nominales. 
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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones ©Aciales, caalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 

Valores de la V 0. T. de 
S. Francisco. 

59000 ' 

virtPré 

lÜení'os. —Capital impuesto 
en 2 ñ u c a s . 

Iceiones del B. E F . Capi
tal invertido en 295 de á 
¡$200 nominales. 

Valor de la V. O. T. de 
Stu. Domingo. . 

Iceiones del B . E . F . Oapi-
ftal invertido en 226 de á 
$200 nominales. 

fdor de la Archicofradía de N . 
P. J. N . de Recoletos. 

Iceiones del H . E. F . Cap i 
tal invertido en 12 de á 
$200 nominales. 

de la Sociedad de las Obras 
Fias. 

istamos sobre fincas.— 
^Capital inver t ido en c réd i 
tos hipotecarios, 
pones del B. E . F . — C a 
pital invert ido en 60 de á 
|$200 nominales. 
Bonos del Tesoro .—Capi ta l 
p e r t i d o en 4 0 de á $ 1 0 0 
j | N n a l e s . 
i f t i tos f a l l ¡ d o s . - - S a l d o de 
esta cuenta. 

>,, Valores generales. 
;IB-E. F . Exis e n c í a en é l . $ 7 9 7 7 2 í 1 9 
^sios á recobrar. Saldo 
t e8^ cuenta. 

aPodeivtdo de D . J , Fer-
1er-—Saldode esta cuenta. 
enage.—Invertido en va-

Í10S muebles y efectos. . 

$ 5 2 6 4 3 7 7 

96200{ » $ 1 4 8 8 4 3 í 7 7 

3000 ' 

62000c 

45200 ' 

2400 ' 

1027446 '27 

12000 ' » 

El 

3104 ' » 

2 2 2 0 £ 2 2 1044770(49 

117<64 

1 8 4 6 í 6 3 

985l30 82721 '76 

Tota l act ivo. | 1 3 8 5 9 3 6 Í 0 2 

?igue: 

Pasivo. 
es de ln Real casa 

Misericordia. 

& i f a l C O r a o 
Ceri.S0S-

d ^ « U c c i o n e s d e l B . E . F . 

\ i * ¿K)[J nominales. 
Sociedad de Obras 

^ e f i c i o como sigue: 
í0r j08 de sus censos. •^V6 sus accione8 

52643'77 

96200 ' .» 

445441*53 

677*89 

13297<41 

594285*30 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivan 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

17&12<85 3 1 7 8 8 1 5 

3000* * 

59000 ' » 
396056 7 1 458056 '71 

139 '80 

8155*37 

15664*51 23959*68 

45200 ' * 

183736*25 

6247 '84 

7 3 4 7 ^ 8 

228936*25 

13595*32 

Por los de su p a r t i c i p a c i ó n 
en l a Sociedad de las Obras 
P í a s . 

Volores de la V. o- T. de 
S. Francisco. 

Capita l como sigue: 
E n 2 censos. 
En 295 acciones de l B . E . F . 

de á $ 200 nominales. 
En Sociedad de Obras Pias. 

Beneficios como sigue: 
P o r los de sus censos. 
Por los de sus acciones del 

B . E . F . 
Por los de su p a r t i c i p a c i ó n 

en la Sociedad de las Obras 
P í a s . 

Valores de la V. 0, T- de 
Sto. Domingo. 

Capital como sisne: 
E n 226 acciones del B . E . F . 

de á $ 200 nominales. 
E n l a Sociedad de Obras 

P í a s . 
Beneficios como sigue: 

Por los de sus acciones del 
B . E . F . 

Por los de su p a r t i c i p a c i ó n 
en la Sociedad d é l a s Obras 
Pias. 

Valor es de la ArcJiicofradia de N -
P. J N . de Recoletos. 

Capi ta l como sigue: 
E n 12 acciones del B . E . F . 

á $ 200 nominales. 
En l a Sociedad de las Obras 

Pias. 
Beneficios como sigue: 

Por los de sus acciones del 
B . E . F . 

Por los de su p a r t i c i p a c i ó n 
en l a Sociedad de las Obras 
Pias. 

Valores ágenos á las Obras Fias-
D e p ó s i t o s . — S a l d o de esta 

cuenta. 
K l apoderado D . C. Santiago. 

Saldo rie esta cuenta. 
E l apoderado D. L . B . de 

El iza lde .—Saldo de esta 
cuenta. 

T o t a l pasivo i g u a l a l ac t ivo . 

Notas: 
1.a Censos de l a R . Casa de Miser icord ia .—De 

los pfs. 52,643 77[100 que figuran en el act ivo como 
capi tal impuesto en 14 fincas, pfs. 5.170 31 |100 no 
producen pens ión por estar a r rumada la finca so
bre que e s t á n impuestos, vis. 3.700 e s t á n enjuicia
dos y tampoco producen p e n s i ó n por la misma r a z ó n 
que las anteriores y hay que reduci r l a impor tanc ia 
de otro censo de pfs. 6000 por haberse perdido e l 
plei to que se h a sostenido con respecto á él , el cual 
tampoco produce p e n s i ó n por i gua l r a z ó n que las 
anteriores. 

24654t23 

1221*65 

2400 ' » 

22254*23 

331*74 

889*91 

9159 '30 

135*73 

143 '70 9438*73 

1 3 8 5 9 3 6 ^ 2 

2 a P r é s t a m o s sobre" fincas.—De los pfs. 1027446 
271100 que con este t í tu lo figuran en el act ivo como 
capi tal inver t ido en p r é s t a m o s hipotecarios, pfs. 
m . 4 4 1 b 0 | l 0 0 e s t á n enjuiciados, y pfs. 32 .089 
34 |100 comnrendidos en esta ú l t i m a cifra y pfs. 
10.007 95(100 mas no comprendidos en e l la , cons
t i tuyen el resto de capi tal pendiente de cobro, de 
los c réd i tos cuyas g a r - m i í a s realizadas y a no han 
sido suficientes para cubr i r los , pudiendo por lo tanto 
c o n s i d e r á r s e l e s como perdidos en su mavor parfe. 

3.a Créd i tos fal l idos.—Los pfs. 2220 22[1()0 que 
con este t í tu lo figuran en el activo proceden de c r é 
ditos incobrables de cap í a l , declar-idos por l a Junta 
como fall idos y se est». reponiendo su importe coa 
el 5 p 3 de los beneficios que se obtienen de ios 
valores de l a Sociedad de las Obras Pias, conforme 
á l o acordado por l a Junta. 

4 a Gastos á recobrar. - Los pfs. 117 6 4 i l 0 0 que 
con este t í tu lo figuran en el activo son gas'os oca
sionados en la t r a m i t a c i ó n de espedientes por cuenta 
de sus respectivos interesados y pendientes de co
bro en 31 de Diciembre de 1884. 

5 a E l Apoderado D . J. F e r r e r . — L o s de pfs. 
18'46 63[100 qne con este t í tu lo figuran en e l ac
t i vo , consti tuyen el alcance que r e su l t ó con t ra d i -

} cho apoderado en la l i q u i d a c i ó n de sus cuentas pos-
j t e r io r á su fa l lec imiento . 
I 6.a Valores de la R. Casa de Miser icord ia . E n 
í l a pa r t i c i pac ión social de dicha Real Casa e s t á n incor-
'. porados pfs. 8182 53[100 proctdeates de censos re-
| ducidos de la misma, conforme á lo acordado por l a 

Junta h i r e tora de las Obras Pias en s e s i ó n de 20 
de Octubre de 1879. 

7.a V . Orden Tercera de San Francisco. L a 
p a r t i c i p a c i ó n social de esta C o r p o r a c i ó n ha tenido en 
este a ñ o un aumento de pfs. 4338 45[100 i n t r o d u 
cidos con t a l objeto por e l R. P. Comisario de l a 
misma. 

Sociedad de las Obras Pias. 

E l estado actual de esta Sociedad constituida en 
v i r t u d de lo dispuesto en el c a p í t u l o 3.° a r t í c u l o 16 
del Reglamento vigente de 13 de Agosto de 1857 ea 
como sigue: 

P a r t í c i p e s . Beneficios. Capi ta l . 

L a Real Casa de Misericordia. 17812 85 445441*53 
L a V . Orden 3.a de San F r a n 

cisco. . 15664*51 396056*71 
L a V . Orden 3.a de Santo 

Domingo . 7347*48 183736*25 
L a A r c h i c o f r a d í a de N . P. J. 

N . de Recoletos. . 8^9*91 22254(23 

Total de benefi ios y capital sociales. 4 i 7 l 4 ' 7 5 1047488*72 

Total general de valores de las Obras Fias. 
D e la Real Casa de M i s e r i 

cordia. , 31788l15 594285*30 
De l a V . Orden 3.a de San 

Francisco. . 2 3 9 5 9 ^ 8 458056 ,71 
De la V . Orden 3.a de Santo 

Domingo. . 13595*32 228936*25 
De la Arch icof rad ia de N . P . 

J . N . de Recoletos. . 1 2 2 1 í 6 5 24654*23 

T o t a l . 70564*80 1305932*49 
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Cuenta general de beneficios realizados por 
ceptos en 1884. 

Debe. 

Cobrado por intereses de los 
censos de l a Renl Casa de 
Misericordia á r a z ó n de 
5 p g annal . 

I d . por intereses de los censos 
de l a V . O. T . de S. F r a n 
cisco á r a z ó n de 5p3 anua l . 

I d . por dividendos correspon
dientes á 1074 ac -iones del 
Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o . 

I d . por intereses de p r é s t a m o s 
sobre fincas á r a z ó n de 6 p 3 
anual . 

I d . por premio de cambio de 
moneda de oro. 

Deducido por el 3 p g de 
r e c a u d a c i ó n abonado a l 

' apoderamiento sobre lo co
brado por intereses de cen
sos y de p r é s t a m o s sobre 
fincas, conforme á la d is 
pos ic ión 4.a de la R. ó r d e n 
de 3 de Noviembre de 1854. 1438<66 

I d . por gastos judiciales 
pfs. 1.976'12. 

Menos, —lo recauda
do por e l mismo 
concepto 820<01. 1 1 5 6 a i 

I d . ñ o r gastos judiciales que 
adeudaba l a R. Casa de M i 
sericordia desde el a ñ o pa
sado de 1883. . 582407 

Deducido por gastos generales 
y seiios para recibos, . 3891v32 

I d . para reponer el quebranto 
de los c r éd i t o s fallidos. . 2195c52 

Beneficios l íqu idos realizados 
en 1884 á sab^r: 

P a r a l a R. Casa de Misericor
dia . . . pfs. 31.788<15. 

Pa ra la V . O . T . de 
San Francisco. . 23 959(68. 

Para la V . O. T. 
de Sto. Domingo. r3.595<32. 

Para la Archicofra-
dia deN. P. J . N . 
de Recoletos. . 1 2 2 i £ 6 5 . . 7ü564<80 

todos con-

Haber . 

1755<17 

1 5 0 ' „ 

31146 ' „ 

46050(60 

726 7 1 

79828-48 79^28 48 pfs . 

Pedro Antonio ¡Vliñano.—V.0 
copia, J o a q u í n Santa Mar ina . 

L o que se publ ica en l a " 
conocimiento. 

M a n i l a 2 i de A b r i l de 1 8 8 5 . — E l Secretario i n 
ter ino, D e l Saz Orozco. 

B.0 — Muñoz . —Es 

G-aceta" para general 

Anuncios oficiales-

23 Abril de 1885 Gaceta de Manila.—Núra. IQ] 

en el T r i b u n a l del a r r aba l de Sarap-iloc, se presen
t a r á á reclamarlo en esta S e c r e t a r í a con los documen
tos que just if iquen su propiedad, dentro del t é r m i n o 
de diez d í a s , contados desde la p r imera i n s e r c i ó n 
de este anuncio en la <Gaceta oficial>; en la in te 
ligencia que de no hacerlo as í c a e r á n en co niso 
y se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo . Sr. Corregidor se 
anuncia en dicho p e r i ó d i c o para que l legue á co
nocimiento del que se crea interesado-

M a n i l a 2 1 de A b r i l de i885 . - -Berna rd ino Marzano. 

E l viernes p r ó x i m o 24 del presente raes á las diez 
de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en p ú b l i c a subusta en 
esta S e c r e t a r í a , dos caballos y una cabra con su 
c r i a declarados de ccniso . 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor , se 
anunc ia en la "Gaceta o f i c i a l " para conocimiento 
del p ú b l i c o . 

M a n i l a 20 de A b r i l de 1885 .—Bernard ino Marzano . 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A M A N I L A N.0 7. 
H a l l á n d o s e vacante la plaza de Cabo de cornetas 

del mismo, se hace saber por medio de este anuncio 
para que los que se consideren en condiciones y de
seen optar á la misma se presenten ante l a j u n t a 
examinadora que ha de tener luga r en e l Cuarte l 
que ocupa el mismo en Cavite e l d í a 30 del ac tua l 
de ocho á nueve de su m a ñ a n a . 

Cavite 2 1 de A b r i l de 1 8 8 5 — E l 
Jefe, Manue l M a r t í n e z de Velasco. 

G. T . C. l . e r 
3 

A D M I N I S T P A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E M A N I L A . 

Negociado de la cantribucion industrial y de la es. 
cial sobre él tabaco. 

Debiendo te rminar en 30 del actual e l plazo 
h á b i l para e l pago de 1 is cuotas correspondientes 
a l 4 . ° tr imestre del presupuesto en ejercicio, terminado 
el cual los contribuyentes que no hayan satif-fecho 
las correspondientes á sus respectivas industrias t e n 
d r á n que abonar e l recargo de 25 p g sobre las 
mismas s e g ú n previene el a r t í c u l o 50 del Reglamento 
del ramo: esta A d m i n i s t r a c i ó n teniendo en cuenta 
tanto el n ú m e r o de d í a s festivos que ha habido en 
el mes actual como el no haber podido reun i r el 
n ú m e r o suficiente de recaudadores para el mejor re
sultado de ges t ión encomendada á los mismos, pone 
en conocimiento de los espresados contribuyentes que 
durante los d ías 28 , 29 y 30 p r ó x i m o s e s t a r á abierto 
en esta A d m i n i s t r a c i ó n e l pago de las cuotas de 
re fe renc ia , desde las siete de l a m a ñ a n a hasta las 
doce y desde las tres de l a tarde hasta las seis de 
la misma. 

M a n i l a 2 1 de A b r i l de 1885.—Bernardo Carva ja l . 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la v í a p ú b l i c a que se hal la depositado 

J U N T A C E N T R A L 
PARA A L L E G A R RECURSOS CON QUE A L I V I A R LAS DESdR/VCIAS 

PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES MÁLAGA Y G R A N A D A . 

Secretaria. 
R e l a c i ó n nomina l de los Sres. suscritores. 

iCoDlinuatiioa.) 
NOMBRES 

E x c m o . Sr. D . Francisco Borre ro . 
Sr. D . Miguel Espina Duarte. 
„ l>. J o s é P r e g ó OH ver. 
D . V í c t o r Sanz y Cantero 
» Adolfo H o r g n i n Usen. 
» V i c e n t e ü l e c i a y t a r d o n a . 
» Raymnndo C o r t é s y M a r t í n e z , 
» Enr ique Monreal y Sus. 
„ J o s é de la G u a r d i a y de la Vega . 
» J u a n Alayde y Acosta. 
» M a n u e l Lo\'ez Solero. 
„ Domingo C'ibas O l í a s . 
» Fernando Molms y Sada. 
> OÁI-IOS Mer ino y Pierrat. 
» Eduardo Cor tés y Samit. 
r> L u i s Cambot y Soler. 
» Juan Ferrater y Ponte. 
,, J o s é Mar i inez Murc ia . 
„ T á r c i l o del Campo Monasterio. 
„ Luis Molms y Sada. 

Miguel Garr ido y Bar ron . 
„ Fel iner to Solinas de la Tegera . 
Sr. D . J u l i á n G o n zá l ez Parrado. 
D. Manuel Rodngnez J i m é n e z . 
» Francisco Olive G a r c í a . 
,, Federico F ranc i a y Parajua . 
„ Eduardo Subisa y Esqmaga. 
„ Manuel Cas te l lón C o n é s . 
„ Romualdo F ra i l e y Ochoa. 
Sr. D. Alfonso G o n z á l e z Novel les . 
D . Manue l Scheidnagel y Serra . 
> Augu&to Linares Pombo. 
^ A n g e l Cantero R o d r í g u e z . 
„ J u a n Ostman Mongran . 

R a m ó n G o n z á l e z Pacheco. 
Joaqnin J i m é n e z Ocon. 
Federico Saavedra Alvarez . 
Juan Michelena Rada, 
Francisco Z a m o r a Beguer. 
An ton io G a r c í a Requejo. 

„ Eduardo L^pez y L ó p e z . 
,, Leopoldo Roldan y Polanco. 
Sr. D . Lu i s Huer ta y U r r u t i a . 
D . A l b e r ' o Raeaj y M i l a g r o . 

Ju l io Alvarez Sotomayor. 
Faustino V i l l a A b r i l l e . 
Manuel Montuno Alemany . 
Vicente V i l l e n a y Sanz. 

I , J u l i á n Fernandez V i s a y r e . 
Luis F igueroa y V a l d é s . 

» J o s é N a v a r r o y S á n c h e z . 

» 

M 

JJ 

J> 

D . Juan Sierra Rodrignez. 
Bernardo B i q n e r o Moreno. 
Gabriel G o n z á l e z M a r t i n . 
Cá-rlos Va le ro y Va l e ro . 
Migue l Acosta y Ros. 
J e sús C a b a ñ a s y Garos. 
Fernando G o n z á l e z y G ó m e z . 
Casimiro P é r e z D á v i l a . 
Federico L ó p e z Fuentes . 
Anton io Ar teaga y J . d e C ó r d o v a 
Jorge Gordi juela y Dulante. 
Juan Bor re ro Be l t r an . 

S i lver io Molo Lazarte . 
Lu i s R o d r í g u e z Fi to . 

{Se cotitinuará.) 
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SECRETARIA DE L.\ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l d i a 6 de Mayo p r ó x i m o á las diez de la 

ñ a ñ a , se s u b a s t a r á ante la J u n t a de Reales Al 
nedas de esta Capnal , que se c o n s t i t u i r á en el a 
Ion de actos p ú b l i c o s del edificio l l amado amig! 
A d u a n a , e l servicio de a d q u i s i c i ó n de varios obj 
tos de escritorio con destino á las veintiocho A 
ministraciones y diez y ocho Subdelesaoiones ( 
Hacienda p ú b l i c a , con estricta su jedon a l pliegoój 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata se re-
g i r á por l a que marque e l reloj que existe en ef 
S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a 1 « de A b r i l de 188E.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedai 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones adminis t ra t ivas que redacti 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propij 
dades para la adqu i s i c ión de objetos de escriion 
con destino á las veint iocho Administraciones 
diez y ocho Sub lelegai'.ioues de Hacienda púlilici 
1 . a L a Hacienda contrata en subasta pública 

a d q u i s i c i ó n de varios objetos de escritorio, timbre4*'J 
y eolios en t in ta que á c o n t i n u a c i ó n se espresan: 

1 4 1 tinteros de cristal; 167 tinteros de cok 
166 salvaderas de cobre: 118 timbres de bronce 
sellos en t in ta 126 carpetas pnra escritorio: y 
juegos de regladoivs y cuadrad illas. 

L a clase y va lo r de ¡o-* objetos anteriormenter| 
lacionados figuran y p o d r á n enterarse por el re 
men unido a l folio 16 y 17 de este espediente. 

2 . a E l tipo s e ñ a l a d o para a b r i r postura es eldlj-, 
tres m i l quinientos setenta pesos (pfs. 3.570' „]i 
p r o g r e s i ó n descendente. 

3. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliej 
cerrado, estendblas en papel sello 3 . ° con arregi 
a l modelo que se ha l la a l final, y se espresaráej 
ellas con la mayor c l a r idad en le t ra y guar 
l a cant idnd porque los que las autoricen se coi 
metan á real izar el servicio de que se trata. 

4 . a N o se a d m i t i r á pliego alguno sin que el Si 
Escr ibano de Hacienda anote en el mismo la pt L 
sentacion de la c é d u l a que acredite la persooalidi 
de los l icitadores, si son e s p a ñ o l e s ó extrangeros ^ 
la patente de c a p i t a c i ó n si fuesen chinos, con sin 
c ion á lo que determina el caso 5 . ° del ariículo3 , 
de l Reglamento de c é d u l a s personales de 30 de Jní y 
de 1884 y decreto de la Intendencia general deH*^ 
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

5. a Si resultasen empatadas dos ó mas prop031^ 1 ^ 
nes que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l i c i ^ ' j , -
verbal por un corto t é r m i n o que fijará el PresuH | 
solo entre los autores de aquellas, adjndicáo"9! ¡ L 

Ó3Í 

5. 

Lo 
1," 

el 
U 

|! I. 

80. 
16. 
d 
j i 

A 
Dr 1( 

En 
HI 

¡o 

el rematft a l que mejore mas su propuesta, 
caso de que ninguno de ellos se presentase 
ceder beneficio ó hacer rebaja y mejora alguo8» I 
h a r á la a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel de ello9c,,'! 
pliego l leve el n ú m e r o o rd ina l menor . 

6. a Para entrar en l i c i t ac ión se requiere, c0 
ciscunstancias precisas ser mayor de edad y ^ 
impuesto en m e t á b e o en l a Caja de depósito3 
esta Capital el 5 p g del va lo r total del servicial 
sea l a cant idad de ciento setenta y ocho p080 
cincuenta cén t imos (pfs. 178<50) 

7. a L a subasta se c e l e b r a r á ante l a Jant8, 
Reales Almonedas de esta Capital en el dia J 
que s e ñ a l e l a Intendencia general de Hac ieo^ j 

8. a Consti tuida la Junta p r i n c i p i a r á el acto 
subasta á l a hora s e ñ a l a d a , d á n d o s e á los 
dores el plazo de diez minutos para p resen té 
pliegos de sus proposiciones. . ^ 

9. a Conforme vayan r e c i b i é n d o s e los P ^ j j 
c a l i f i c á n d o s e las fi uizas para en t rar en 
e l Sr. Presidente d a r á n ú m e r o o rd ina l á l»s 
sibles, haciendo rub r i ca r e l sobre a l interés 
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5 1 ^ 
5 

ft.fi vez recibidos loa pliegos no p o i r á n retirarae 
^ pret^sfo ala l ino quedando sujetos á las con-

^ i jc iasde l eso.ruridio. 
.Q Terminados los diez minutos s e ñ á l a l o s para 

i rec,epcion de los plietios, se p r o c e d e r á á la aper 
Ifi '»y escrutinio de las propos clones por el ó r d e n 

! ,M numerncion, l e y é n d o l a s el Sr. Presidente en 
voZ y tomando el ac tuar io nota de cada una 

No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observa-

13 

i ' 
5 
5 r e' 

n 
. 0 de ninj ínn genero acerca de la subasta, sino 
^ ante la Intendencia general , d e s p u é s de cele-

175 Í wd0 ê  reinflte 8H v0 s^a embarco l a v í a conten-
\M (so-administrativa. 

12, Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi -
del re nat^nte endose en el acto á favor de l a 

fejeniia y con ap l i cac ión opor tuna el documento de 
•¡pósito, el cual no .se c a n c e l a r á hasta tanto que apro 

mj j1̂  U subasta ¡)or la Intendencia general, se eleve 
ggcritura púb l i ca el contrato á sa t i s f acc ión de d i -

Ce i tro d i re - t ivo . Los dem-is docume itos jus t i -
os del depós i to para entrar á l i c i t a r , s e r á n 

bje. ¡yneltos en el aero á los interesados. 
3̂ E l ac tnano l e w i t a r á la correspondiente 

L de la subasta qne firmar-m los Vocales de l a 
$1 w en t a l estado unida a l espediente de su ra-

L ge e l e v a r á á la a p r o b a c i ó n de l a Intendencia 
leral por el Cen-ro respectivo. 
Ü Dentro del t é r m i n o de diez dias contados 
|e la fecha de la no it icacion del derroto de l a 

Llicacion defini t iva, el contransta o t o r g a r á la 
•respondiente escritura de o b l i g a c i ó n y fianza cons-
feudo antes en la Oaj t de Depósi tos el 10 p 3 
importe total del servicio. 

15. Cuando el rematante no cumpliese, con las 
^alciones de la escritura ó i m . ú d i e s e que é s t a tu -
0r ¡se efecto en el tér i i i ino que se s e ñ a l a , se t e n d r á 

^ r rescindido el contrato á su perjuicio. 
)lc}Lo' efectos <ie esta d e c l a r a c i ó n s e r á n : 
CJ 11," C o n d e n a c i ó n del rematante á la p é r d i d a del 

Opósito del 5 p § que se i n g r e s a r á defini t ivamente 
^ H Tesoro pún l i co . 

Oeiebracioa de nuevo remate bajo iguales 
lce'j jdiciones p tgan i lo e l l.er rematante la diferencia 

i.0 al 2.° No prese i t á n d o s e propos ic ión admisi-
para el nuevo r e ñ i r t e , se h t r á el servicio por 

daclj 

ite rf pota de la A d m i n i s t r a c i ó n y á perjuicio del l.e 

rá 

•e8| patante. 
Que s a t i s f a r á t a m b i é n los perjuicios que se 

ê  bieren i rrogado a l Esta lo por la demora del ser
ijo. 

J16. L a Hacienda s a t i s f a r á a l contratista l a can-
^ P á qne ascienda el r e m i t e del servicio, des-

«8 de tirmada el acta de r ecepc ión de los indica-
|objetos de escritorio, t imbres y sellos por e l 

J A-dministrador * ent ra l de lientas y Propiedades, 
1 ^08 peritos reconoce lores y el contratista. 

I ' - Las o ¡es t iones que pudieran suscitarse acerca 
^ C>| «iplimiento, inteligencia, resc i s ión y efectos del 

J Pato> s e r á n { ¡uberna t ivas y se r e s o l v e r á n con 
Nglo á lo dispuesto en la Ley de servicios pú-
tos de 25 de Agosto de 1858. 

Obligacio'ies del contratista. 
^ A los t re in ta dias contados desde la fecha 
lúe se le coinunique l a a p r o b a c i ó n de la subasta 

ilo 
Jü!l| 

i 

coi" 

IOS1 

cío, 

"fá aviso de hallarse comp etamence á d i spos ic ión 
l)sicifrí|'a hacienda los objetos de escritorio, t imbres y 

acio'jj Ofrjeto de la contrata adjudicada á su favor: 
deot tt0 ̂ 0 hiciese en ¡os quince primeros dias siguientes 
a | la mul ta del 5 p3 del to ta l impor te de l a 

ia^a, c o n c e d i é n d o l e qu in-e dias mas de plazo, 
coJ ¡QSi ^mpoco lo verificase en este, s a t i s f a r á la de 

3) ¡ j ^ o y s e adq i i n r á por a d m i n i s t r a c i ó n los objetos 
' ^ r i t o r i o , t imbres y sellos á que se refiere este 
e§0 siendo de su cuenta y riesgo e l mayor gasto que 

8u incumplimiento or igine, 
b*^^!-, ^ contratista c o n s e r v a r á en su poder y en 19 

^ i t o los objetos de escritorio y d e m á s efec-
^ s t a que la EUcenda p n e l a remesarlos pau-
^ • D e a t e á sus respectivos destinos. 

, Será de cuenta del c o n t r a c t a e l cambiar 
feo Ht0s ^e e8',ritorio« t imbres y sellos que á 
^ 'le los peritos que se nombren para recono-

n(> sean admisibles por su mala ca l idad . 
fópft|' Será de cuenta del contratista satisfacer e l 
E&r' Oooi'arii)s y d e m á s documentos que sea ne-
Ü^0 uQii* al e spe i i eu te de su r a z ó n hasta la ter-
j L ^ a del mismo. 

ÍÍIPK a ^ de Marzo de 1 8 3 5 = F r a n c i s c o A . San
ean. 

% p _ MODELO D E PROPOSICION 

í). ^re3'deate de la J a u t i de Railes Almonedas. 
• N . veciao de. . . calle de... n .0. . . se cona-

promefe tomar á su cargo la a d q u i s i c i ó n y suminis 
tro de los obje os de escritorio, timores y sellos de" 
tallados en el r e sú oen general unido a l espediente 
de su r a z ó n , en la cant idad de... y coa estricta 
su jec ión a l pliego de co idicio íes a p r o b a i o por e l 
l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda. 

A c o m p a ñ o por sep-trado e l docume ito que acre
d i ta haber impuesto en l a Caja de Depósitos de esta 
Capital la cant idad del impor t e del 5 p ^ que se 
hace m e n c i ó n en la c l á u s u l a 6 a del pliego re fe r ido . 

(Fecha y firma del interesado) 
Es c o p i a . — M . Tor re s . 

El dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañam, se 
subastará aote la Juuta de Reales Almonedas de esta Capital, 
cjue se coQstitairá en el Salón de actos públicos dH editicio 
llamaio antigna \ iaana, la venia del solar núm. XX de la 
propiedad del Estado sibndo en la i»Uzi de Calderón dé la 
Barca del arrabal dn Binomio procede'ite de la derruida fá
brica de tabacos del mismo, con estríela sojecioa al pliego 
de condiciones que se iosoru á conunuacioa. 

La hora para la subasta de que se traía se regirá por la 
que marque el reloj que exista en el Salón de actos públicos. 

Mauila 18 de Abril de -Migue l Torres. 

Pliego de condiciones j u r i licq-administrativas que redacta 
la Administr icion Genlral de Rcitas y Propiedades para 
enagenar en pública subasta el solar que señ dado con 
el n ú ' n . X X se encuentra enclavado en la plaza de Gal-
deron de la Barca del arr ibal de Binondo, de la pro
piedad del Estado, proce lente de la derruida Fábr i ca 
de Tabacos del mismo nom'ire b ijo las baies siguientes. 

1. a La Hacienda enagena el solar núm. XX de la pro
piedad del Estado cuyo p'ano obra unMo al expedieot^ se
ñalado con el núm. i , siendo su superficie de ocho
cientos diez metns cuidral'>s y ochenta y seis ceolímetros 
á razón de tres pesos (pfs. 3c0i)) ^ l meuo cu idrado. 

2. a La venta se etHCtuar* bajo e! ino en progresión as
cendente de dos mi1 trescientos diez pesos noventa y siete 
céntimos (ofs. 2 Uü-Qli importe de La tasicion de dicho solar. 

3. a El licitador á c i jo favor se adjudique el sol i r sat'sfará 
el importe del remate en el término de diez diis , contados 
desde el siguiente al en que se le noiifiqm la aprobacioo 
definitiva. El solar quedará en poder d^ la Ha-ienda, en 
concepto de garantí • nasla que el omprador justifique ha
ber satisfecho el lotal impone d^l remate. 

4. a La subasta te adra lugar ante ia J ima de Reales 
Almonedas de esta Capital el día y hora que señale l a l u - , 
tendencia. 

5. a Constituida la Junta, principiará el a^o de la su
basta á la hora señala la, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con euter* 
sujeción al modelo que á cooiinuacion se inserta, y se 
esieoderán en papel del sello 3.°, espresáodose en letr» 
v en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal-

7. a No se admitirá oliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote en el mUrao h preseiu^cion de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son espa
ñoles ó estrangeros y la paiente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3 . ° del R e á m e n l o de células personales de 30 
de Junio de 1884 v decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Para tomar parte ^n la licitación será requisito indis-
pen«able ser mayor de edad y haber consignado en la Caja 
general de depósitos de esta Capital el 5 p 3 del tipo lijado 
para abrir postura ó sea l ^ cantidad dé ciento quince pesos 
cincuenta y cinco céntimos pfs. (115'55.) 

9. a Este mismo de .-ósiio servirá como garantía hasta que 
transcurrido el plazo de diez dns desde la adjudicación de
finitiva, en el cuil debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad importe del remate y esteoderse la corres
pondiente escritura de compra. 

40. Coofor ne vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará el número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

41. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una do ellas. 

El solar subastado se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia. 

42 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verba! por 
un corlo término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta En el caso de no querer mejorar 
oioguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

43. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al lodo ó alguna parle del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

44. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hicienda y 

1 con la espUcacion oportuna, el documento del depósito para 

licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se aprneb» 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

45. El actuario levantará la correspondiente acta de 1$ 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se dará cuenta 4 
la Intendencia general por el Gei 1ro respectivo. 

46. Hecha la adjudicación defíuuiva se Dotificaráeo forma 
al rematante. 

4T. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el di» 
designado por la Híci^nda para hicer entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesoro el im
porte total de la atljudicacion, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo reuníante , subastándose 
nuevamente la finca y perdiendo aqu d el depósito como 
multa, siendo además responsable al pago de la difereocit 
que hubiese entre el 4 0 y 0 rem-fe. Qiij salisfirá tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estad* 
por la demora del servicio. 

48. En la ejecución y ve-da de los hi^n^s en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilid id del rem^tant", se 
procederá sumarUmente y por la vi» de ^prjmio con ar
reglo á lo que para la recaud ciou de los impu stos, ren
tas v créditos del fisco, establecen las leyes é instrucciones 
de Hicienda. 

49. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
k otorgar la correspondiente escritura de venia y á poner at 
comorador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y da
mas á que dé lusar la tramitación del espediente, serán 
l e cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 4858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de maaiñesto en la 
Escribanía general de Hacienda hasta el dia df la subasta, 

22. Si se entablasen reclamiciones sobfe excedo 6 falta 
de cabida del solar, y del espedu'fde resulta qu • diclu fa'ta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la es.«recada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la veuta; que
dando por el contrario firme y suhsisienie y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta 6 
exceso no llegue á la quima parle. 

«añila 43 de Abril de 1*85. -Francisco i . S <nlistebaQ. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Reales 

Almonedas. 
D. N . N . ofrece adquirir el so ar n í m . XX cuya super

ficie es de ochocie dos diez metros cuadrados y ochenta 
y seis centimeiro-i, que procede de la demolición de la der
ruida Fábrica de Binondo y con entera sujeción al pliego dd 
condiciones h i jo la cuntid id d . . . 

Acompaño por s^p-ind.) e ld icnmeido jue acredita haber 
impuesto en la C ĵ i general de depís i l is el 5 p 3 de que 
habla la condiciou octava del pliego referido. 

El proponenie es veino de. , . . que lubita calle de. . . 
del arrabal del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 

SECRETARIA. D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DH¡ AD víISTISTRACION C I V I L . 

por d i spos i c ión de la Direrc on Re-ier.il fie \dmitnetracioa Civit, 
se sacari á s ú b i t a nública el arr eudo ilel .-irliitno de mercados 
públ i cos de la provincia de Z'.nlioaug i , bajo el lipn en progre
s ión ascendente de 320 ot-sos anuales, y con ent^ a sujeción ai 
pliego de CDíidiriones que á continua ion se i'isei ta. E l acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de vlmonedas de la es;ir Sida Oirc cion que se 

\ reunirá en la casanú-n . 7de h ralle Real de I tra ia i iDs de esia C i u 
dad y en la subalterna d»' d ha p ovinci.i el dia 18 de Mayo 
próximo las diez en imnto de su mañana. Lo> que deseen optar á l a 
subasta podran presentar sus proposiciones e ien u ias ea papel 
de se lo tercero, a c o m p a ñ a ido precis m í e n l e por separado el docu
mento de garantía corres «ondie de. 

M a n ü a 18 de A b r i l de 1885.—Barrera. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMÍNISTRAGtON C I V I L DE F I L I P I N A S . 
Plie'io de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos de la provincia de Znmbo inga aprobada por Real órden: 
de 16 de Junio de 18^0, pnhlinidn en la (iaceta núm. ¿62 , cor-. 
respondiente al dia i ü de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el arbitrio arriba- es-

pr^s^do, bajo el lipo en p r o g r e s i ó n ascendeme de 3 .'O nesos anuales. 
2. a E l rcma'e se a d j i i d i - a n por Imitación púidica v solemne 

que t endrá lugar, simultanea nent , m e la Jimia A l m o n e d a » 
de la Dirección g m e r a l de A iministrar.ioo Civi l y la subalterna 
de la expresada oroviocia. 

3. » L a l i c i tac ión se verificará »or nlieg-ra córra los , y las p r » -
posicioaes que S-Í hag m se a j u s t i r á o pr;- isa n mi.e á la forma y 
concentos del molelo que se mser a i continua-ion; en la inte
ligencia de qu? s e r m d é s e halas las qu^j no e s t é n arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como licita lor oe^som alguna que no. 
tenga para ello aotitud legal, y sin que arredile /,on el corres
pondiente do-um^nto, i n e entregará -d a-.to al Sr. P r e s i 
dente de la J u n i a . haber c m u g i a d o respaAtiyaottmte e a l * 
Caja de Oeoós i tos de la Tesorer ía g e m r d ó en la Administra
c ión de Haidenda p ú b l i c a de ia i i r ó v m ü a m QUÍ s i m u l t á a e a -
m'.ate se c e l é b r e l a subasta, la suma de 18 pesos equivalente al 
cinco por cieat> del importe t i U I d d a r n e n i i q i". sa rd»-
l iza . Dicho documento se d e v d v e r á á los licitadores c u 
yas proposiciones a» h i ñ e s e n s i l » a d n i t i l a s , t e r n i i a d o el 
acto d í l remate y se re tendrá el T »er en^wa al autor de 
la propojicloo aceptada, y q ie habrá de ead>sarse á f ivor 1I41 
la Direcc ión general de Administ-a i >u Civ i l . 

5 . a Constituida la Junta ea el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
eorrespondientes anuncios, dará p r i a c í i i o al a do d é l a subasta 
y no se admit irá espl i ' .ac ión ni ooservanon alguna que lo in-v 
terruenpa. Durante los Tuioce miuntii*siguientes los l ioitaiore* 
entregarán al Sr. Pr<silenti; los oüesjos da oroposicion cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el órdea qne sa rft^. 

file:///iaana


m 
4 9 0 23 Abril de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. loj 

« i b a n , y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
esto alguno. 

6.* Tnisiscurridos los quince minutos señalados para la re-
«CDCÍ"n de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de lodos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concirrente's, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjuilicHn provisionalmente el remate al me
jor postor, en lant" se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

T.» re-uliasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espado de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los liritadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se en<nentre señalado con el 
tnimero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposi-iones presentadas en la Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Alroo-
neoas el dia v hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podran 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
«ntondiéndose que ' i a<í no lo verifican, renuncian su derecho. 

S.» El rematante deben prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudu-anon del servicio, la fianza corres
pondiente, cpvo valor sen igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

í».a Cuando el recatante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esla tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifinue la aprobación del remate, 
se tendrá pi.r rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. 0 del Real decreto de 27 
de Febrero de l85-i. Los efectos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nufvo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segui do. Segundo. Que saiisfaRa también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
«ubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta, y aun se podrá embargarle bienes hasta eubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servHo " T cuenta de la Administración, á perjuicio de] 

primer rematante. 
10. El conirato se entenderá principiado desde el dia si

guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de. la provincia. Toda dilación en este punto será 
ea perjuicio de ios intereses del arrendador, ámenos que causas 
«genas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, no lo jusiiíiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamen'e en piala ú oro por Irimestres anti ipados. 

l i . E l ronlrátista que dejare de ingresar el trimcelre 
anticipado dentro de los onmeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias, v de no hacerlo se res ndirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previs os y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Recreto antes cit do. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace méri o' en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de tan funciones al contra'ista y dispondrá que la recaudncioo 
dei arbitiio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe consii tu irse el mercado, y las plavas, muelles 
6 sitio de los nos ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, han-as y demás embarcaciones mei.ores análogas 
pan efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
DBírcados en la tarifa que se acompaña, bajo la mulla de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

1.a tercer; infracción se castigará con ia rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 1-2. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, estabbcer en las calles de los 
pueblos, calzadas, ríos ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
¿parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligpcion del contralista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de ia intemperie 
¿ los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puerto que por rasualiiiad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 

Jliuros ó paredes tengan mostradores, pscaparalos ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al lonstruirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de deuósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los taoancos ó cobachos, CUNO único destino es el de vender 
efectos ó finios, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas v. por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
« tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pre
viamente á los contratistas v sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

1i'. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alauiler tiendas, cobertizos ni 
taoancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 

©n toda ó en parte para este fin. 
21. Será obligación del contratista, tener siempre los merca-

cados en buen esiado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de aiampos'ería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 

lodos los años. 
á l . L a policía y el orden interior en los mercados y los si

tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de ¡as 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, v en tal concepto harán la des gna-
cion y destr bucion de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores v dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

"23. El contratista tendrá limiiada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exaccionfaa ilegales las cantidades lúe perciba por veotas hechas 
fuera de los sitios habilitados oara centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el cootratista cobre los derechos 
correspondientes uando los vendedores concurran en otros días 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de re lizar en ellos sus tnnsacciones. 

25. Los tefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la puhlicdad necesaria, á fin 
de que por n die se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe dé la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo qutí crea conveniente. 

2b. La Administración se. reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle prévíala indem
nización que rn rcan las l eves . 

27, El c'bPtraiista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrac compromiso alguno con los subarrendata
rios, i que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitno, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendat'rios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obli 
gacion particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d rá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de qiie deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

•2D. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de iHij'í, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 3 
efectos por la vía contenciosa administrativa que seña'an las leyes. 

30. E l contratista está obl gado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra-

I mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con-
i travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po-
j drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga, 
i 31. En el caso de. muerte del contratista quedará rescindido 
i este contrato, á no -«er one los herederos ofrezcan llevar á cabo 
' las condiciones estipuladas en ei mismo, prévio otorgamiento de 

la escritura correspondiente. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
1.a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto, 
i 2.a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 
| lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 

propiedad del arrendador ó de1 mercado; pero quedarán es-
eeoiuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 

, 16 del pliego de condiciones. 
i 3.a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
| se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
1 efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
; del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
i vara cuadrada de terreno que ocupen. 
I 4..a El contratisia cobrará á todas las bancas, cascos y de-
| más embarcacinnes menores semejantes que atraquen á los si-
; tios de las plgnas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
| Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
• 13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
', poi menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
i cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 

lemejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
i la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque, 

i 5.a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
j embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citado?, 
I siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
' tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
i realizar la venia. 

Maní a H dft Abnl de 18S5.—El Jefe de la Sección de Gober-
1 nación,—P. O., J. .sé María Sajó . 

MODELO D E PROPOSICION. 
| Don N. N., venino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi-
i eos de la provincia de Zamboanga por la cantidad de pesos 
i pfs anuales y con entera sujeción al pliego de con-
j diciones publicado en el núm delaíraceía del día 
' del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 48 pesos. 

Fecha y firma. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de ia contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la \dministracion el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo ion anual del arriendoy la aplicación de la 
nueva tarifa, baja la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre arabas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 11 de Abril de 1885.—P. O., Seijó. 

Providencias judiciales. 
D o n Juan M a d r o ñ e r o Pemielas, Teniente de In fan-

t e t ín agregado a l Regimiento de I n f a n t e r í a Viaayas 
n ú m . 5. 

H a l l á n d o m e sumariando a i soldado de este Regi
miento V í c t o r Nal las , que d e s e r t ó desde la plaza de 

Man i l a del Regimiento de I n f a n t e r í a Vllndanao 
al cual estaba a t í re t rado e l dia 12 de Enero 
mo pasado é i g n o r á n d o s e en la acti a idad su paril(]^ 
usando de las facultades que en estos casos conej 
las Reales ordenanzas; por el presente tercer ^ 
cito, l l amo y emplazo a l referido soldado, par| 
en el t é r m i n o de diez di^s, á contar desde \ ^ 
b l icacion de este edicto, se presente en esia ni 
y en la puerta del Cuarte l que ocupa su Regii,,].-
á dar sus descargos en l a sumaria que le siun, 
de lo cont rar io se le s e n t e n c i a r á en rebeldía . 

Zamboanga 5 de a b r i l de 1885. Juan 
d r o ñ e r o . 

D o n Juan L ó p e z Her re ro , Teniente Ayudante ^ 
Cuerpo de Carabineros de Fi l ip inas y Fiseal M 
causa ins t ru ida cont ra el Sa-gento segundo I 
tias F i o r i n d o , por fa l ta de haberes y racioiJ 
varios indiv iduos del puesto de Antique, 
Dispuesto por el Excmo Sr. C a p i t á n general 1 

estas Islas, en funciones de jus t ic ia que se Ú 
saber á los Carabineros licenciados, Rainon XL 
Gregorio Masungson, Dominao Cordero, Juan M 
ciso y Domingo Utayde , el derecho que lesasü 
para reclamar ante los Tribiinales competentes 
reintegro de las cantidades que les quedara a de 
el Comandante que f u é de l puesto de Antique, 
tias F i o r i n d o el a ñ o 1883, y en vista de 
el actual paradero de a lguno de ellos, lo hago 
blico por medio del presente para el debiJo cot 
cimiento de los interesados. 

M a n i l a 13 A b r i l de 1885 .—Juan L ó p e z HerreJ 

Don Bautista Boque y A n a l e s , Teniente agregn 
l a p r imera c o m p a ñ í a de este Regimiento lufl 
t e r í a de Mindanao n ú m 4 y Fiscal de una 
mar i a por el del i to de pr imera dese rc ión . 
Usando de las facultades que las Re des ordenaj 

zas conceden á los oficiales del e jé rc i to en el pi 
s e n t é caso, por el presente segumio edicto, cito, 1|| 
y emplazo al soldado de la cuarta c o m p a ñ í a iW 
Regimiento Canuto Saddia, Colma á quien rae 
sumariando por el del i to y a referido, para ^ 
en el t é r m i n o de veinte dias, á contar d 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto, se presente á A 
sus descargos en el cuar te l que ocupa e! Regiraiej 
en esta plaza, y en caso de no presentarse, sJ 
s e g u i r á la sumar ia y se le s e n t e n c i a r á en rebell 

J o l ó 27 de Marzo de 1885.—Baut is ta Boque. 

D . G e r ó n i m o S á n c h e z Soria, Juez de primera 
tancia de esta provincia , que de esiar en \ 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano di 
Por el presen e cito, l l amo y emplazo por primal 

segunda y tercera v e z a Cesario d d o s Santos,inl 
casado, na tu ra l de Puh lan en Bulacan , vecino 
San Juan de G n i m b a , de t re in ta y seis a ñ o s edad, 
oficio labrador, y del barangay de D . L iber to 
tarais, para que por el t é r m i n o de t re inta dias,''! 
tados des le la i n s e r c i ó n de este edicto en la 4 
ceta de Mnni la '* , se presente en este Juzgado0 

1 las c á r c e l e s de esta provincia , á comesrar loscftrí 
que contra él resulta en la causa nú n. 1059 m 
hurto, y fa ls i f icación. Si a s í l o hiciere, le om, 
a d m i n i s t r a r é jus t ic ia , en caso con t ra r io , surtáfflj 
l a misma en su ausencia y r e b e l d í a , parándole' 
perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en ^1 Juzgado de Ta r l ac á 11 de Abr'l| 
1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . = Por mandado 
S r í a . , Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor del 
t r i to de Bmondo, dictada en las actuaciones 
r isdiccion v o l u n t a r i a p r o m o v i i a s por l ) . Juall ,¡ i 
M a r í a , D . P a b l o Santiago, d o ñ a M a r í a Casas,oj 
Jacinta y d o ñ a A d r i a n a Cecilio: se l lama á l05 j 
se consideren con derecho á la cnsa de cal .T ^ 
sita en la calle de Elcano del a r r aba l de Bi"0 
marcada con el n ú m . 3 edificada en solar P 
l indante por el Nor te COR l a casa de Don •'0J 
Mor i l l o ; por el Sur con la a r ru inada de la p''0P' 
de los Padres Recoletos; por el Este con ^ ' jl5j| 
V i c e n t e ¿ S a l e s y por el Oeste con la de D. José J 
para que en e l t é r m i n o de nueve dia8; c0,''J 
desde la i n s e r c i ó n del p r é s e m e anuncio, corfp3' | 
en d icha A l c a l d í a mayor por sí ó por 'fledlt 
apoderado á usar de su derecho, apercibidos Q 
no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que ea 
hubiere lugar . ^¡iñ 

Binondo 20 de A b r i l de 1885.—Gonzalo J 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda nulS' 
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